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El Banco Central (BCRA) aumentó las tasas de interés a 81%
para los plazos fijos minoristas y las Leliq. Con la nueva
suba de tasas, los plazos fijos tradicionales de hasta $10
millones pasarán de rendir 6,75% mensual en los depósitos con
vencimiento a 30 días.

Por su parte, la tasa efectiva anual (TEA) de un plazo fijo de
estas características será de 118,98% anual. Según el BCRA, el
monto mínimo para invertir es de $1000.

Con la nueva a tasa nominal anual (TNA) en 81%, los plazos
fijos rendirán de la siguiente manera:

Si se realiza un plazo fijo de $100.000 por 30 días, al
finalizar  el  plazo  se  le  sumará  al  monto  inicial
un  interés  de  $6880.  Es  decir,  recibirá  $106.880.
Si al finalizar ese período, opta por un nuevo plazo
fijo  por  30  días  con  los  $106.880  obtenidos
anteriormente, al final del plazo recibirá $114.232.
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El Banco Central subió la tasa de interés del plazo fijo a
81%. (Foto: Adobe Stock)
En cambio, si la colocación de $100.000 se realiza por 60
días,  al  finalizar  el  período  el  ahorrista  obtendría  por
intereses $113.536,99.

Plazo fijo: cómo se calcula la tasa
de interés
Para calcular la tasa mensual de un plazo fijo se deberá:

Dividir la tasa nominal anual (TNA) por 12 meses,
El porcentaje obtenido representará los intereses del
plazo fijo a 30 días. En este caso, 81% dividido 12 es
igual a 6,75%.

Fuente: TN


